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Ref. 2019-00330-00 

 
Se ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la DRA. ADELA RIAÑO JAIMES, 
respecto al poder conferido por WILSON RIAÑO JAIMES, conforme lo previsto en el 
inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P. 
 
En cuanto a la solicitud de terminación por desistimiento tácito, elevada por la 
demandada ADELA RIAÑO JAIMES (PDF 51), la misma se NIEGA, por cuanto la 
parte actora acreditó haber adelantado las gestiones tendientes al registro de la 
inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de la presente litis, desde el 30 de 
junio de 2023, tan es así, que ya fue allegado por el ente registral nota devolutiva. 
 
De otra parte, atendiendo a las causales de devolución del oficio 1714 de noviembre 
27 de 2019 (PDF 54), procédase por secretaría a la expedición de nuevo oficio, 
comunicando el decreto de inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto de la 
litis, conforme fue ordenado en auto de fecha 14 de noviembre de 2019, con las 
correcciones que sean del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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